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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2016-00470-00- 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, con constancia de notificación a  GLADYS 
CORREDOR, MARIO JARAMILLO y MÓNICA JARAMILLO, como herederos 
determinados del vinculado Luis Fernando Jaramillo Correa (q.e.p.d) y lo herederos 
indeterminados del mismo, notificados en debida forma a través de EDGAR MAURICIO 
TRUJILLO GARCÍA, designado como curador ad litem, sin que se advierta 
pronunciamiento alguno. Asimismo, se advierte que venció en silencio el término de 
reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que GLADYS CORREDOR, MARIO JARAMILLO y MÓNICA 
JARAMILLO, como herederos determinados del vinculado Luis Fernando Jaramillo 
Correa (q.e.p.d) y los herederos indeterminados del mismo, se notificaron en debida de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 y el artículo 41 del CPTSS, a 
través de curador ad litem designado,  el 30 de junio de 2022, no obstante, no realizó 
pronunciamiento alguno dentro del término otorgado. 
 
En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por parte de GLADYS 
CORREDOR, MARIO JARAMILLO y MÓNICA JARAMILLO, como herederos 
determinados del vinculado Luis Fernando Jaramillo Correa (q.e.p.d) y por parte de los 
herederos indeterminados del mismo. 

 
SEGUNDO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las TRES DE LA TARDE 
(03:00 P.M.) DEL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2022, se advierte que a la citada 
audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados.  

 
Link audiencia https://call.lifesizecloud.com/16057185 . 
.  

Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO  No_121_ Hoy _14 de octubre de 2022  

 
Nancy Johana Tellez Silva 

 Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2017-00754-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho para proveer, informando que el apoderado de la parte actora allega 

memorial solicitando la entrega de un título judicial constituido por el banco de Bogotá, 

por la suma de $31’500.000, correspondiente al débito realizado de la cuenta No. 

0380106484 a nombre de la aquí ejecutada, lo anterior en cumplimiento de la medida de 

embargo decretada en el presente asunto. 

 

Se allega también el poder extendido por la demandante en el que se autoriza 

expresamente al apoderado para solicitar, recibir y convertir a su nombre los títulos que 

se consignen en el presente asunto.  

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y a que la liquidación del crédito fue 

aprobada por valor de OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 

($8’625.000) se dispone: 

Fraccionar el título judicial 400100008168501 por valor de $31’500.000; uno por valor de 

$8’625.000 que deberá ser entregado al apoderado de la ejecutante, abogado PEDRO 

HEMEL HERRERA MENDEZ quien se identifica con CC 79.694.159 y TP 109.862 quien 

cuenta con la facultad para recibir en los términos del poder conferido allegado 

electrónicamente al correo del Despacho y el otro por valor de $22’875.000 que deberá 

ser reintegrado a la parte ejecutada.  

Por secretaria líbrese comunicación a las partes informándoles de esta decisión y el 

procedimiento para el cobro de los títulos. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_121_ Hoy _14 de octubre de 2022 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

ospp 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49f31813a3faada9d72c5371b172054358dc1f5ff55e5feea55d2adbfd961a4d

Documento generado en 13/10/2022 10:05:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2019-00790-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho para proveer, informando que la parte actora allegó la constancia 
de haber remitido el aviso correspondiente al artículo 292 dirigido a la llamada a juicio 
el 28 de enero de 2021 y también de haber remitido la notificación 
bajo los requisitos del decreto 806 del 2020 el día 31 de enero de 2022, sin embargo 
se precisa que la notificación fue remitida a los correos electrónicos  
kamilcodelaprada@gmail.com; contag2507@hotmail.com, cil@corporacióninterna 
cionallideres.org,directorti@corporacioninternacionallideres.org, cil.colombia@hotmail.com 

beatrizrasu@hotmail.com secretaria@cil.com.co, direcciones que difieren de la 
registrada en el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL de 
la accionada para efectos de NOTIFICACION JUDICIAL la cual es 
administrativacil@gmail.com   
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el aviso 
contemplado en el artículo 292 del CGP, remitido nuevamente por la parte 
demandante el 28 de enero de 2021 no puede ser tenido en cuenta, en primer lugar, 
porque previo a ello debió remitirse el citatorio contemplado en el artículo 291 del 
CGP,  en segundo lugar porque la dirección del Despacho es CALLE 12 C 7 36 PISO 
15 y no la allí registrada y en tercer lugar, porque mediante auto del 18 de enero de 
2022 se ordenó notificar el auto admisorio conformidad con artículo 41 del CPTSS y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

De otra parte, indica la parte actora haber realizado la notificación de la llamada a 
juicio de conformidad con artículo el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, lo primero 
que debe señalar el Despacho es que la Corte Constitucional  a través de la 
Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, informó varias determinaciones que 
tomó en relación con el Decreto 806 del 2020, que adoptó medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en lo atinente a la notificación personal indicó la corporación: 
 

“Modificaciones transitorias al régimen ordinario de notificaciones personales. El artículo 8º del 
Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de notificación personal de 
providencias.  
 

Primero, permite que la notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 
transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación y (ii) la notificación por aviso (inciso 1 del art. 8º). 
  
Segundo, modifica las direcciones a las cuales puede ser enviado el mensaje de datos para efectos de la 
notificación personal. El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias correspondientes” (inciso 1 del 
art. 8º). 
 

Asimismo, prescribe que la autoridad judicial podrá solicitar “información de las direcciones electrónicas o 
sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales” 
(parágrafo 2 del art. 8º). Por último, el Decreto establece que la notificación personal se entenderá surtida 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:kamilcodelaprada@gmail.com
mailto:contag2507@hotmail.com
mailto:cil@corporacióninterna%20cionallideres.org
mailto:cil@corporacióninterna%20cionallideres.org
mailto:directorti@corporacioninternacionallideres.org
mailto:cil.colombia@hotmail.com
mailto:beatrizrasu@hotmail.com
mailto:secretaria@cil.com.co
mailto:administrativacil@gmail.com


 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

“una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación” (inciso 2 del art. 8º). 
  
Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido proceso y, en particular, a que la 
persona a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) instituye que para efectos de verificar el 
recibo del mensaje de datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De otro lado, (ii) permite que la parte que se 
considere afectada por esta forma de notificación solicite la nulidad de lo actuado, para lo cual debe 
manifestar “bajo la gravedad del juramento […] que no se enteró de la providencia” (inciso 5 del art. 8º).  
 

Por último, precisa que lo previsto en este artículo se aplica a cualquier actuación o proceso (parágrafo 1 del 
art. 8º).” RESALTADO Y SUBRAYA DEL DESPACHO 
 

Descendiendo al caso de autos, se tiene que la parte demandante, remitió correo 
electrónico a la demandada a las direcciones: 
 
kamilcodelaprada@gmail.com contag2507@hotmail.com    
cil@corporacióninternacionallideres.org   
directorti@corporacioninternacionallideres.org   
cil.colombia@hotmail.com 
beatrizrasu@hotmail.com 
secretaria@cil.com.co  
 
Sin embargo, cumple precisar que, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, en concordancia con el artículo 41 del CPTSS, la notificación personal se debe 
efectuar de forma electrónica, atendiendo las previsiones de las mencionadas normas, 
esto es, mediante envío de mensaje de datos a la dirección electrónica reportada en el 
certificado de existencia y representación legal de la entidad llamada a juicio, al que 
se anexe la providencia a notificar, el escrito de demanda y si lo hubiera, escrito de 
subsanación de la misma, en el que además se hagan las previsiones del artículo 8° del 
mencionado decreto, esto es, que la notificación se tendrá por surtida transcurridos los 
dos días hábiles siguientes al recibo del correo electrónico, a partir de los cuales 
comenzará a correr el término del traslado para la contestación, debiendo aportar al 
expediente, la constancia del envió del mensaje de datos. 

 

Así las cosas y conforme lo indica la norma en cita, no es admisible para el Despacho, 
que la notificación se haya remitido a direcciones electrónicas diferentes a la 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la llamada a 
juicio, lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 
constitucional al debido proceso y a la defensa, por lo que es necesario requerir al 
profesional del Derecho, para que dé aplicación a la normatividad pertinente notifique en 
la dirección electrónica registrada por la empresa accionada para tal efecto, esto es 
proceda a notificar, en forma personal a la demandada en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022.   
 

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para decidir lo que en Derecho 
corresponda.  
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

OSPP 
 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2019-00842-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  Al 
Despacho para proveer con contestación de la demanda presentada por la vinculada AFP 
PORVENIR S.A. presentada dentro del término legal y finalmente que venció en silencio el 
término para presentar reforma de la demanda.  
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya lugar 
téngase en cuenta que la vinculada AFP PORVENIR S.A. fue notificada de conformidad con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, mediante correo electrónico dirigido a la dirección 
destinada por la entidad para tal fin, contestando la demanda en oportunidad. En consecuencia, 
el Despacho resuelve: 
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada ANGELICA MARIA CURE MUÑOZ, como 
apoderada de la AFP PORVENIR S.A., para que la represente en los términos y para los 
efectos del mandato y la sustitución acreditados. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la AFP PORVENIR S.A. Por 
cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, modificado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: CITAR A LAS PARTES para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA DE 
TRÁMITE, la cual tendrá lugar el 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS  10:00 A.M. se advierte 
que a la citada audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados. 

 

Link de accesso audiencia: https://call.lifesizecloud.com/16057524  
 

Notifíquese,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
 Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__121__ Hoy _14 de octubre de 2022 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00156-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).. Al Despacho para proveer, informando que se encuentra vencido el término de 

traslado y no fueron propuestas excepciones de mérito. Finalmente, que cuatro entidades 

bancarias allegaron respuesta a los oficios remitidos por el Despacho. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte ejecutada fue 

notificada en legal forma del mandamiento de pago y dentro del término procesal 

respectivo no propuso excepciones, ni se acreditó el pago de la obligación, se dispone 

SEGUIR ADELANTE CON EL TRÁMITE DE LA EJECUCIÓN, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 440 del CGP. 

Por secretaría practíquese la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, incluyendo la 

suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000) M/Cte. valor que se estiman las AGENCIAS 

EN DERECHO a cargo de la ejecutada, para lo cual deberá darse cumplimiento a lo 

establecido en el No. 4 del artículo 366 del C.G.P., aplicable por vía de remisión al 

Procedimiento Laboral por disposición expresa del art. 145 del CPT y SS.   

Se requiere a las partes para que PRESENTEN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Finalmente póngase en conocimiento de la parte ejecutante las comunicaciones allegadas 

por las entidades bancarias.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_121_ Hoy _14 de octubre de 2022 
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Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00304-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que obra contestación de la demandada 
por parte de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Asimismo, se advierte que 
feneció en silencio el término de reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
evidencia que COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, allegó poder y escrito en el 
que manifiesta conocer la admisión de la demanda. En tales condiciones, se tendrá por 
notificada por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del CGP, aplicable 
por remisión analógica al procedimiento laboral, habiendo presentado contestación de 
la demanda, la cual cumple con los requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho dispone: 
 

PRIMERO: RECONOCER y TENER al abogado JUAN FERNÁNDO PARRA 
ROLDAN, quien se identifica con C.C. 79.690.071 y T.P. 121.053 del C.S. de la J. como 
apoderado de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. para que la 
represente en los términos y para los fines del mandato acreditado. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada a la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A. por conducta concluyente en los términos del artículo 301 del CGP, 
conforme las consideraciones expuestas. 

 
TERCERO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, tener por contestada la 
demanda por parte de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

CUARTO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA 
DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las DOCE Y TREINTA DE LA TARDE  
(12:30 P.M.) DEL DÍA (02) DE NOVIEMBRE DE 2022, se advierte que a la citada 
audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados.  

 

Link audiencia https://call.lifesizecloud.com/16055105 . 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No__121_ Hoy _14 de octubre de 2022}  
 

Nancy Johana Tellez Silva  
Secretaria 

 

JUM 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00006-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho proceso ordinario para proveer, informando que el 
apoderado de la parte actora presenta solicitud de emplazamiento a la 
demandada FLOR ALBA GÓMEZ CHAVEZ, aduciendo que no ha sido posible 
ubicar la dirección de la persona en mención 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, conviene precisar que la parte 
actora en el libelo introductorio indicó una dirección de notificaciones de la 
demandada, en la que deben surtirse las gestiones de notificación en los términos 
de los artículos 291 y 292 del C.G.P., al no haberse indicado dirección de correo 
electrónico en el que se pueda realizar la notificación en los términos del artículo 
8º de la ley 2213 de 2022. 
 
Acreditadas las gestiones pertinentes y los respectivos resultados, reingrese el 
expediente al Despacho para adoptar las determinaciones que en derecho 
correspondan.  
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No_121__ Hoy _14 de octubre de 2022 
 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 

 

 

SAD 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00070-00- 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, con constancia de notificación a la demandada 
PROYECTO 81 A S.A.S, conforme a requerimiento realizado en auto anterior. 
Asimismo, se advierte que venció en silencio el término de reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que la demandada PROYECTO 81 A S.A.S, se notificó de 
conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 y el artículo 41 del CPTSS, 
mediante correo electrónico dirigido a la dirección destinada por dicha sociedad para 
tal efecto, efectuada el 27 de abril de 2022, presentando contestación hasta el 07 de 
octubre de 2021, esto es, de manera extemporánea. 
 
En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 

PRIMERO: RECONOCER y TENER al abogado DIEGO EDISON GONZÁLES 
VANEGAS quien se identifica con C.C. 80.772.745 y T.P. 172.773. de la J como 
apoderado de la sociedad demandada PROYECTO 81 A S.A.S, para que la represente 
en los términos y para los fines del mandato acreditado. 
 

SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda por parte de PROYECTO 81 
A S.A.S. 

 
TERCERO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA 

DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las TRES Y TREINTA DE LA TARDE 
(03:30 P.M.) DEL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2022, se advierte que a la citada 
audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados. 

 
Link audiencia https://call.lifesizecloud.com/16057936 . 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO  No_121_ Hoy _14 de octubre de 2022  

 
Nancy Johana Tellez Silva 

 Secretaria 

JUM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00164-00- 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, con constancia de notificación a las vinculadas S&A 
SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS y SERVIOLA S.A, las cuales allegaron contestación 
en término. Igualmente, se evidencia que obra en el expediente renuncia de poder del 
apoderado del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Asimismo, se advierte que venció 
en silencio el término de reforma de la demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que las vinculadas S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS y 
SERVIOLA S.A, se notificaron de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 
y el artículo 41 del CPTSS, mediante correo electrónico dirigido a la dirección destinada 
por dicha sociedad para tal efecto, efectuada el 23 de mayo de 2022, presentando 
contestación en término, la cual cumple los requisitos de ley. 
 

Finalmente, obra en el expediente renuncia de poder del apoderado de la parte 
demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, la cual, cumple con los requisitos del 
inciso 4° del artículo 76 del CGP; de igual manera, obra otorgamiento de nuevo poder. 
En mérito de lo expuesto el Despacho resuelve:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia que presentada por JOSÉ FERNANDO 
MÉNDEZ PARODI, quien se identifica con C.C. 79.778.892  del C.S. de la J. en su 
condición de apoderado de la parte demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
por cumplirse los requisitos de ley. 

 

SEGUNDO: RECONOCER y TENER al abogado JHON FREDY GÓMEZ 
RAMOS, quien se identifica con C.C. 79.926.141. y T.P. 174.057 del C.S. de la J. como 
apoderado del demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO para que lo represente 
en los términos y para los fines del mandato acreditado 

 

TERCERO: RECONOCER y TENER al abogado CESAR DANIEL CAMARGO 
SANTAMARÍA, quien se identifica con C.C. 80.155.788 y T.P. 310.709. de la J como 
apoderado de la vinculada S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS., para que la 
represente en los términos y para los fines del mandato acreditado. 

 

CUARTO: RECONOCER y TENER al abogado RAFAEL RODRÍGUEZ TORRES, 
quien se identifica con C.C. 19.497.384 y T.P. 60.277. de la J como apoderado de la 
vinculada SERVIOLA SA., para que la represente en los términos y para los fines del 
mandato acreditado. 

 

QUINTO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la 
demanda  por parte de las vinculadas S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS SAS y 
SERVIOLA S.A. 

 

SEXTO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA 
DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE  
(02:30 P.M.) DEL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2022, se advierte que a la citada 
audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados.  

 
Link audiencia  https://call.lifesizecloud.com/16056035 . 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/16056035
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Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO  No_121__ Hoy __14 de octubre de 2022 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretaria 

JUM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00167-00- 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, con constancia de notificación a las demandadas 
COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A las cuales allegaron contestación en 
término. Asimismo, se advierte que venció en silencio el término de reforma de la 
demanda. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya 
lugar, téngase en cuenta que las demandadas  COLPENSIONES y la AFP PORVENIR 
S.A, se notificaron de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 y el artículo 
41 del CPTSS, mediante correo electrónico dirigido a la dirección destinada por dichos 
fondos para tal efecto, efectuada el 07 de septiembre de 2021, presentando 
contestación en término, la cual cumple los requisitos de ley. 
 

En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 

PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada MARÍA JULIANA MEJÍA 
GIRALDO, como apoderada principal de COLPENSIONES y a ANGELLY JULIANA 
SALAZAR CAICEDO como su apoderada sustituta, para que la represente en los 
términos y para los fines del mandato acreditado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER y TENER al abogado BRIGITTE NATALIA 
CARRASCO BOSHELL, quien se identifica con C.C. 1.121.914.728 y T.P. 288.455. de 
la J como apoderada de la demandada AFP PORVENIR S.A, para que la represente 
en los términos y para los fines del mandato acreditado. 

 

TERCERO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la 
demanda  por parte de las demandadas COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA 
DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las CUATRO DE LA TARDE  (04:00 
P.M.) DEL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2022, se advierte que a la citada audiencia 
deberán comparecer las partes y sus apoderados.  

 

Link audiencia  https://call.lifesizecloud.com/16058499 . 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO  No_121__ Hoy _14 de octubre de 2022 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretaria 

JUM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2021-00604-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, informando que el apoderado de la parte actora 
manifiesta no tener información de contacto de la Litis consorte necesario DIANA 
CATALINA SÁNCHEZ. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
intermedio de su apoderada, para que suministre la información de contacto con la 
que cuente la entidad respecto de la Litis consorte necesario DIANA CATALINA 
SÁNCHEZ, con el fin que la parte actora proceda con la notificación 
correspondiente. 
 
Para este efecto se concede un término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia. 
 
Suministrada la información de contacto, por secretaría, remítasele a la parte actora 
para que adelante las gestiones de notificación respectivas. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_121__ Hoy _14 de octubre de 2022 
 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 
SAD 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SAD 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00188-00 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho para proveer, con demanda ordinaria laboral promovida por la 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA como administradora 

del FONDO NACIONAL DEL CAFÉ contra FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A en su 

condición de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO “PANFLOTA” 

y contra ASESORES EN DERECHO S.A.S en condición de mandataria con 

representación de “FIDUPREVISORA” con cargo al “PANFLOTA” sometida a 

reparto y asignada al Juzgado. Se informa que la demanda proviene del TRIBUNAL 

CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN 

PRIMERA, SUBSECCIÓN “A” en donde se declaró la falta de jurisdicción. Así 

mismo, se presenta renuncia de poder por parte del abogado JULIÁN ALFREDO 

GÓMEZ DÍAZ quien fungía como apoderado de la FEDERACION NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA. No se acredita el envío por medio electrónico a la 

parte demandada del escrito de demanda, en los términos del inciso 5 del Artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, encuentra 

el Despacho que la misma no puede ser admitida, por cuanto no se ajusta en su 

integridad a las previsiones del artículo 25 del C.P.T. y la S.S. y no se acredita el 

envío por medio electrónico a la parte demandada del escrito de demanda, en los 

términos del inciso 5 del Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 

 

En cuanto a la renuncia de poder presentada por el abogado JULIÁN ALFREDO 

GÓMEZ DÍAZ, por cumplirse los presupuestos del Artículo 76 del C.G.P. se acepta, 

debiendo la entidad demandante otorgar poder para efectos de su representación 

judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, se concede un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas, so pena del rechazo de la 

demanda; además deberá allegar la subsanación INTEGRADA EN UN SOLO 

ESCRITO en los términos de los artículos 25 y 25 A del C.P.T.S.S., acreditando la 

remisión del escrito de subsanación, a las demandadas en los términos del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00191-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral promovida por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES contra 
FERNANDO GODOY ARANDA. Así mismo se informa que la demanda proviene del 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Conforme al informe secretarial que antecede, sería el caso avocar conocimiento 
de la demanda, de no ser porque, revisadas las diligencias considera el Despacho 
que carece de competencia, por razón de la cuantía.  
 
En efecto, de la revisión del asunto se desprende que la entidad accionante, 
persigue la Nulidad y Restablecimiento del Derecho por la diferencia del valor 
reconocido como pensión, cuya cuantía estima en la suma de $69.277 del 01 de 
mayo de 2021 al 30 de enero de 2022  
 
Así mismo, que del JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, se declaró incompetente, al advertir 
que “…Si bien se presenta un conflicto jurídico con ocasión del acto administrativo que reconoce y 

ordena el pago de una la pensión de jubilación, no es menos cierto que, la relación laboral que existió 
entre la empresa de seguridad Nápoles Ltda. y el demandado se derivó de un contrato laboral, si se 
tiene en cuenta la resolución que le reconoció pensión por invalidez visible a folios 62 a 70 del 
numeral 003. Anexo 2 del expediente electrónico…” 
 
Entonces, atendiendo a pesar que le asiste razón al Despacho Judicial remitente en 
cuanto a que la competencia para conocer el caso es de la jurisdicción ordinaria en 
su especialidad laboral y de la seguridad social, no lo es menos que la cuantía de 
la solicitud no supera los 20 SMLMV a la fecha de presentación de la demanda, por 
lo que el conocimiento esta atribuido a los jueces municipales de pequeñas causas 
laborales, al tenor de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T y de la S.S. 
 
Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, aplicable 
por remisión del artículo 145 del C.P.T y de la S.S, se dispondrá la remisión de la 
demanda a la Oficina Judicial - Reparto, para que sea asignada a alguno de los 
juzgados municipales de pequeñas causas laborales de Bogotá. 
 
En mérito de lo expuesto se dispone:  
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado, por razón de la 
cuantía, para conocer de la demanda. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria, previas las anotaciones de rigor en los sistemas de 
información de la Rama Judicial, REMÍTASE la demanda junto con sus anexos a la 
Oficina Judicial – Reparto, para que sea asignada a los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 
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Notifíquese y cúmplase, 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__121_ Hoy _14 de octubre de 2022 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 

SAD 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00194-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, demanda ordinaria laboral promovida por 
EURIPIDES MUÑOZ PALACIOS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., sometida a reparto y asignada al 
Juzgado. Se informa, que la parte actora NO acredita cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 respecto ce COLPENSIONES. 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede resulta procedente  
Reconocer y tener al abogado OLMER PINZÓN HERNÁNDEZ identificado con C.C. 
18.385.848 y T.P. 71.053 del C.S. de la J, como apoderado del demandante 
EURIPIDES MUÑOZ PALACIOS, para que lo represente en los términos y para los 
fines del mandato conferido. 
 
Ahora bien, revisada la demanda, encuentra el Despacho que la misma no puede ser 
admitida, por cuanto no se acreditó el envío de la demanda y sus anexos, por medio 
electrónico, a la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLEPENSIONES,  conforme lo establece el inciso inciso 4 del Artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, reiterado en el inciso 5º del artículo 6º de la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone conceder un término de cinco (5) 

días hábiles a la parte actora para que subsane la falencia advertida, so pena del 

rechazo de la demanda; acreditándose adicionalmente LA REMISIÓN DEL ESCRITO 

DE SUBSANACIÓN a las accionadas en los términos del inciso 5º del artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

 

SAD 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No  121  Hoy  14 de octubre de 2022 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00416-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por BLANCA EVANGELINA ESCOBAR contra la A.F.P. PORVENIR 
S.A., A.F.P. COLFONDOS S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES sometida a reparto y asignada al Juzgado. 
Igualmente se informa, que la parte actora acredita cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 
dispone: 
 
PRIMERO: Reconocer y tener como apoderado especial de la parte actora, al 
abogado FERNANDO ROJAS ANDRADE, identificada C.C. 79.651.300 y T.P. 
101.499 del C.S. de la J., para que la represente, en los términos y para los fines 
del mandato conferido. 
 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por BLANCA EVANGELINA ESCOBAR contra la A.F.P. PORVENIR 
S.A., A.F.P. COLFONDOS S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO: Notificar personalmente la admisión, de conformidad con el artículo 41 
del CPTSS y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante 
legal y correrle traslado de la demanda por el término legal para que por 
intermedio de apoderado judicial la conteste. 
 
CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
concediéndole el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación para 
que informe sobre su interés de intervenir en este trámite judicial. 
 
QUINTO: Notificar personalmente del auto admisorio, de conformidad con el 
artículo 41 del CPTSS y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a las demandadas 
A.F.P. PORVENIR S.A. Y A.F.P. COLFONDOS S.A. a través de sus 
representantes legales, y correrles traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días hábiles, para que por intermedio de apoderado judicial la contesten. 
 
Proceda la parte demandante para efectos de surtir la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la reseñada normatividad. 
 
SEXTO: Requerir a las demandadas para que alleguen con la contestación de la 
demanda, copia íntegra del expediente administrativo de la parte demandante en 
cada una de las entidades, de conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del 
artículo 31 del CPTSS. 
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SÉPTIMO: Vencido el término del traslado a las accionadas, la parte demandante 
podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_121_ Hoy _14 de octubre de 2022 

 
Nancy Johana Téllez Silva 

Secretaria 

 

-jpra-
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Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00420-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por ESNEDA GARAY RINCÓN contra GRUPO DE ENERGÍA DE 
BOGOTÁ S.A. ESP. y ALCIRA CUBILLOS, sometida a reparto y asignada al 
Juzgado. Igualmente se informa, que la parte actora NO acredita cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, es del caso reconocer y tener 
como apoderada especial de la parte actora, a la abogada MYRIAM PATRICIA 
ADAMES BULLA, identificada con C.C. 52.081.379 y T.P. 196.215 del C.S. de la 
J., para que la represente, en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
Ahora bien, revisada la demanda, encuentra el Despacho que la misma no puede 
ser admitida, por cuanto no se acreditó su envío, con los anexos, a las 
accionadas, por medio electrónico, conforme lo establece el inciso inciso 4 del 
Artículo 6 del Decreto 806 de 2020, reiterado en el inciso 5º del artículo 6º de la ley 
2213 de 2022. 
 
No se allegó el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP., conforme lo ordena el numeral 4º 
del artículo 26 C.P. del T. y la S.S. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone conceder un término de cinco 

(5) días hábiles a la parte actora para que subsane las falencias advertidas, so 

pena del rechazo de la demanda; acreditándose adicionalmente LA REMISIÓN 

DEL ESCRITO DE SUBSANACIÓN a las accionadas en los términos del inciso 5º 

del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__121__ Hoy _14 de octubre de 2022 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 

jpra 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00425-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por DANIEL PRADO NAVARRETE contra FULLER MANTENIMIENTO 
S.A. sometida a reparto y asignada al Juzgado. Igualmente se informa, que la 
parte actora NO acredita cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, es del caso Reconocer y tener 
como apoderado especial de la parte actora, al abogado DIEGO ANDRÉS LÓPEZ 
RICAURTE identificado con C.C. 1.019.004.051 y T.P. 345.133 del C.S. de la J., 
para que la represente en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
Ahora bien, revisada la demanda, encuentra el Despacho que la misma no puede 
ser admitida, por cuanto no se acreditó el envío a la accionada de la demanda y 
sus anexos, por medio electrónico, conforme lo establece el inciso inciso 4 del 
Artículo 6 del Decreto 806 de 2020, reiterado en el inciso 5º del artículo 6º de la ley 
2213 de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone conceder un término de cinco 

(5) días hábiles a la parte actora para que subsane la falencia advertida, so pena 

del rechazo de la demanda; acreditándose adicionalmente LA REMISIÓN DEL 

ESCRITO DE SUBSANACIÓN a la accionada en los términos del inciso 5º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__121__ Hoy _14 de octubre de 2022 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

 

jpra 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00427-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA contra la A.F.P. 
COLFONDOS S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, sometida a reparto y asignada al Juzgado. Igualmente se 
informa, que la parte actora acreditó cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 
dispone: 
 
PRIMERO: Reconocer y tener como apoderada especial de la parte actora, a la 
abogada NUBIA CECILIA VEGA GÓMEZ, identificada C.C. 28.097.802 y T.P. 
74.224 del C.S. de la J., para que la represente, en los términos y para los fines 
del mandato conferido. 
 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA contra la A.F.P. 
COLFONDOS S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 
TERCERO: Notificar personalmente la admisión, de conformidad con el artículo 41 
del CPTSS y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante 
legal y correrle traslado de la demanda por el término legal para que por 
intermedio de apoderado judicial la conteste. 
 
CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
concediéndole el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación para 
que informe sobre su interés de intervenir en este trámite judicial. 
 
QUINTO: Notificar personalmente del auto admisorio, de conformidad con el 
artículo 41 del CPTSS y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la demandada 
A.F.P. COLFONDOS S.A. a través de su representante legal, y correrle traslado 
de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que por intermedio de 
apoderado judicial la conteste. 
 
Proceda la parte demandante para efectos de surtir la notificación, de conformidad 
con la reseñada normatividad. 
 
SEXTO: Requerir a las demandadas para que alleguen con la contestación de la 
demanda, copia íntegra del expediente administrativo de la parte demandante en 
cada una de las entidades, de conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del 
artículo 31 del CPTSS. 
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SÉPTIMO: Vencido el término del traslado a las accionadas, la parte demandante 
podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No121_ Hoy _14 de octubre de 2022 

 
Nancy Johana Téllez Silva 

Secretaria 
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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00431-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ordinaria laboral 
promovida por EVELIO GARZÓN ARCIENIEGAS contra LUIS DARÍO PATIÑO 
GÓMEZ y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES sometida a reparto y asignada al Juzgado. Igualmente se 
informa, que la parte actora acredita cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que la demanda reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 25 y 25 A del CPTSS, razón por la cual se 
dispone: 
 
PRIMERO: Reconocer y tener como apoderado especial de la parte actora, al 
abogado JUAN DAVID REYES HURTADO, identificado C.C. 1.094.905.743 y T.P. 
251.429 del C.S. de la J., para que la represente, en los términos y para los fines 
del mandato conferido. 
 
SEGUNDO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por EVELIO GARZÓN ARCIENIEGAS contra LUIS DARÍO PATIÑO 
GÓMEZ y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
 
TERCERO: Notificar personalmente la admisión, de conformidad con el artículo 41 
del CPTSS y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante 
legal y correrle traslado de la demanda por el término legal para que por 
intermedio de apoderado judicial la conteste. 
 
CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
concediéndole el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación para 
que informe sobre su interés de intervenir en este trámite judicial. 
 
QUINTO: Notificar personalmente del auto admisorio, de conformidad con el 
artículo 41 del CPTSS y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, al demandado LUIS 
DARÍO PATIÑO GÓMEZ, y correrle traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días hábiles, para que por intermedio de apoderado judicial la conteste. 
 
Proceda la parte demandante, para efectos de surtir la notificación, de 
conformidad con la reseñada normatividad. 
 
SEXTO: Requerir a COLPENSIONES demandadas para que alleguen con la 
contestación de la demanda, copia íntegra del expediente administrativo, de 
conformidad con el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 
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SÉPTIMO: Vencido el término del traslado a las accionadas, la parte demandante 
podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del CPTSS. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_121_ Hoy __14 de octubre de 2022 

 
Nancy Johana Téllez Silva 

Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f9f9297cda793507543d789927f985ceb5efb4098ecc02ae473c27b22c55a31

Documento generado en 13/10/2022 10:08:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co

